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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels Drets Humans 

Queja 2504858 

Materia Servicios públicos y medio ambiente 

Asunto Inactividad ante denuncia de molestias por ruidos 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada, en la que 
exponía su reclamación por las molestias que sufre por el uso indebido de un garaje, que genera 
ruidos más allá de los permitidos legalmente y en horarios que afectan al descanso de los vecinos.  
 
En fecha 25/03/2026 el Síndic de Greuges emitió una resolución de consideraciones en la que se 
formularon al Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona las siguientes recomendaciones y 
recordatorios de deberes legales:  
 

1. RECOMENDAMOS que, en el marco de las competencias inspectoras que le 
corresponden, se adopten con rapidez y determinación todas las medidas que sean 
necesarias para determinar objetivamente la realidad de las molestias que viene 
siendo denunciadas por la persona interesada por la contaminación acústica derivada 
del funcionamiento del garaje de referencia. 

2. RECOMENDAMOS que, en el caso de constatarse la realidad de dichas molestias y 
en el marco de sus competencias, la citada administración local adopte las medidas 
que sean precisas para erradicarlas y lograr el pleno respeto de los derechos de la 
persona interesada y de los demás vecinos afectados.  

 
Finalmente, en la citada recomendación se recordó al Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona que 
«según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta». 
 
Transcurrido el citado plazo de un mes, debemos dejar constancia de la falta de respuesta del 
Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona a las recomendaciones y recordatorios de deberes legales 
emitidos por esta institución en la resolución de referencia. 
 
Dada esta circunstancia, debemos considerar que ha existido en el presente expediente de queja 
una falta de colaboración del Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona con el Síndic de Greuges, al 
no darse respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación formulada 
desde la institución, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 b) de la ley 2/2021, 
de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.  
 
Llegados a este punto se hace evidente que no se han realizado las actuaciones necesarias para 
atender las recomendaciones del Síndic contenidas en la Resolución de consideraciones de 
25/03/2026. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de manera efectiva, la satisfacción de los 
derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
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La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias 
emitidas y su incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra 
resolución o no— no lleve a cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente 
caso. En consecuencia, esta Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se 
publicará en www.elsindic.com/actuaciones. 
 
De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer 
la desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
Contra la presente resolución que pone fin al procedimiento de queja, no cabe interponer recurso 
alguno (artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges). 
 
 

 
Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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